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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez informando que se 

encuentra trabada la Litis, como quiera que tanto el heredero determinado, señor 

MIGUEL ÁNGEL STERLING AYALA y el curador ad-litem de los herederos 

indeterminados del causante Cesar Alberto Sterling López se notificaron por 

conducta concluyente el pasado 28 de noviembre y 7 de marzo hogaño. 

 

De igual forma, se advierte que las excepciones de mérito propuestas por la parte 

pasiva, ya fueron surtidas mediante fijación en lista obrantes a folios electrónicos 

Nos. 21 y 29 del expediente. Sírvase proveer.  

 

Cali, 27 de abril de 2023  

 

Oficial mayor 

  

                                                                     

AUTO No.   887 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. 760013110010-2022-00163-00 

       

Visto el informe secretarial, se procederá a continuar con el trámite respectivo, 

señalando fecha para audiencia conforme lo dispuesto en el artículo 372 del C.G.P. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  FIJAR fecha para rituar las actividades previstas en el artículo 372 del 

C.G.P. el día ONCE (11) DE JULIO DE 2023 A LAS8:30 A.M.. 

 

SEGUNDO: PONER de presente a las partes y sus apoderados que en la audiencia 

se aplicará lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  
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TERCERO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se llevará a cabo a través del 

aplicativo LifeSize; la comparecencia es obligatoria y la inasistencia injustificada 

dará lugar a imponer las sanciones pecuniarias y procesales de ley y, en su caso, a 

considerar su conducta “como indicio grave en contra de sus pretensiones o de sus 

excepciones de mérito”. 

 

CUARTO: INFORMAR a las partes que el link de la audiencia se enviará al correo 

electrónico que obre en el expediente y en caso de no encontrarse registrado en el 

mismo, las partes y sus apoderados deberá informar o actualizar la dirección de 

correo electrónico donde podrán ser citadas para la comparecencia a la audiencia 

virtual. 

             

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

La Juez,   

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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